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INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO 

 
L.E.P. Cristina Guadalupe del Rocío Pérez Bojórquez 
Presidenta Municipal. 
Comisión Permanente de: Gobierno 

 

L.B. Sandra Estrellita Bojórquez Quintal 
Secretaria Municipal 
Comisión Permanente de: Patrimonio y Hacienda 

 

L.E. Manuel Jesús Ávila Ching 
Síndico Municipal 
Comisión Permanente de: Patrimonio y Hacienda 

 
 
C. Alexis Rafael Uicab Ventura 
Regidor 
Comisión Permanente de: Desarrollo Urbano; Obras Publicas 

 

 

C. Lourdes Ivett Novelo Uc 
Regidora 
Comisión Permanente de: Salud 
Comisión Especial de: Deporte 

 

 

Lic. Felipe Jaziel Chuc Pech 
Regidor 
Comisión Permanente de: Seguridad Pública y Tránsito 

 

 

C.- Laura Eugenia Pat Peña 
Regidora 
Comisión Especial de: Educación, Cultura y Juventud 

 

 

C.- María Luisa Romero Canul 
Regidora 
Comisión Especial de: Cementerios; Asuntos Religiosos 
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C.- Carlos Gaspar Cauich Ceballos 
Regidor 
Comisión Permanente de: Servicios Públicos 
Comisión Especial de Cementerios 
 

C.- Israel Moo Ake 
Regidor 
Comisión Permanente de: Ecología 
Comisión Especial de: Parques y Jardines 

 

 

Lic.- Yohana Carolina Mex Tec 
Regidora 
Comisión Permanente de: Igualdad entre Mujeres y Hombres y acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia. 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN DE REVOCACIÓN DEL RESPONSABLE, ENCARGADO Y 

ENLACE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO ENTRE EL               

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ Y LA 32/A ZONA MILITAR CON SEDE EN 

VALLADOLID, YUCATÁN.  

  
 

L.E.P. CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 

 
Que el Ayuntamiento que presido, en sesión Ordinaria de cabildo de fecha 
dos de julio del año dos mil veinticinco con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos: 79 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán 2,40, 41, inciso A) fracción 
III, 56 Fracciones II y II, 63 Fracción IIII, 77, 78 Y 79 de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán, y artículo 4 fracción I del Decreto 
que crea el Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán, aprobó 
el siguiente: 
 

 
“ACUERDO” 

 

 
 

 

 

 

 

 

la Presidenta Municipal, manifiesto que en fecha veintisiete de septiembre del año 

dos mil veinticuatro, mediante sesión extraordinaria de cabildo, se nombró como 

responsable, encargado y enlace de la Junta Municipal de Reclutamiento del H. 

Ayuntamiento de Hunucmá y la 32/a Zona Militar con sede en Valladolid, Yucatán, 

al C. Jesús Fernando García Cohuo, pero debido a que en fecha 23 de junio del 

presente año, presentó su renuncia voluntaria al departamento de recursos 

humanos, con fundamento en el artículo 41 inciso A) Fracción XV de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, propongo la revocación 

únicamente del punto quinto del orden del día de dicha sesión en el que fue 

nombrado el C. Jesús Fernando García Cohuo, como responsable, encargado y 

enlace de la Junta Municipal de Reclutamiento del H. Ayuntamiento de Hunucmá y 

la 32/a Zona Militar con sede en Valladolid, Yucatán, por lo que propongo el 

siguiente Acuerdo: 
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Junta Municipal de Reclutamiento del H. Ayuntamiento de Hunucmá y la 
32/a Zona Militar con sede en Valladolid, Yucatán. 

 

 

 

Publíquese el presente acuerdo  en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán a los tres días del mes de Julio del año dos mil 
veinticinco, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna a lo sometido a votación y según lo 
observado, declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
 
 
 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

Presidenta Municipal Secretaria Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, autoriza 

revocar el punto quinto del orden del día de la sesión Extraordinaria de cabildo de 

fecha veintisiete de Septiembre del año dos mil veinticuatro, en el que fue nombrado 

el C. Jesús Fernando García Cohuo, como responsable, encargado y enlace de la 

ACUERDO SEGUNDO.- Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, 

dado en la sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, a los dos 

días del mes de Julio del año dos mil veinticinco.-  
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                 ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE SOLICTUD DE  
                 AUTORIZACIÓN DE DESIGNACIÓN DEL NUEVO RESPONSABLE, ENCARGADO 
                Y ENLACE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO ENTRE EL  
                 H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ Y LA 32/A ZONA MILITAR CON SEDE EN  
                 VALLADOLID.  
       
 

L.E.P. CRISTINA GUADALUPE DEL ROCÍO PÉREZ BOJÓRQUEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, 
YUCATÁN, A LOS HABITANTES LES HAGO SABER: 

 
Que el Ayuntamiento que presido, en sesión Ordinaria de cabildo de fecha 
dos de julio del año dos mil veinticinco con fundamento en los artículos 115 
fracción II de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos: 79 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán 2,40, 41, inciso A) fracción 
III, 56 Fracciones II y II, 63 Fracción IIII, 77, 78 Y 79 de la Ley de Gobierno 
de los Municipios del Estado de Yucatán, y artículo 4 fracción I del Decreto 
que crea el Registro Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán, aprobó 
el siguiente: 

“ACUERDO” 
 
La presidenta Municipal propone se designe como nuevo responsable, 
encargado y enlace de la Junta Municipal de reclutamiento del H. 
Ayuntamiento de Hunucmá y la 32/a Zona Militar con sede en Valladolid, 
Yucatán al C. José Mizael Pech Chuc. 
 
Publíquese el presente acuerdo  en la Gaceta Municipal, en el Municipio de 
Hunucmá, Yucatán a los tres días del mes de Julio del año dos mil 
veinticinco, la Secretaria Municipal puso a consideración el Acuerdo, no 
habiendo intervención alguna a lo sometido a votación y según lo 
observado, declaró que el mismo fue aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

(Rúbrica) (Rúbrica) 
 
 
 

 

C. Cristina Guadalupe del Rocío L.B. Sandra Estrellita 
Pérez Bojórquez  Bojórquez Quintal 

Presidenta Municipal Secretaria Municipal 
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